
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-645 
PROCESO: PERMISO SALIDA DEL PAÍS 
 

1.- No tener en cuenta las diligencias efectuadas por la actora en intento de 
notificar al demandado vía WhatsApp (archivo N° 15 -19), en la medida, que dichas 
actuaciones no se encuentran desarrolladas en apego a las disposiciones del art. 
291 y s.s. del C.G. de P., como tampoco, del Decreto 806 de 2020. 

 
Adicional a ello, de los audios que además se encuentran en inglés, no se 

puede considerar que se trate del demandado, para el efecto, la actora deberá tener 
en cuenta lo dispuesto en el art. 104 del C.G. del P. 

 
2.-Dada la solicitud de retiro de la demanda por el apoderado judicial de la 

actora (archivo N° 24), y observando que dentro del asunto de la referencia no se 
encuentra trabada la litis, como tampoco, se decretó medida cautelar, de 
conformidad a lo dispuesto en el art. 92 del C.G. del P., se acepta la solicitud de 
RETIRO de la demanda invocada por ÁNGELA EMMA LUGO GARZÓN contra 
OSWALDO COLÓN. 

 
Por Secretaría procédase de conformidad dejando las constancias del caso. 
 
Archivar el expediente, una vez cumplidas las anteriores disposiciones. 

 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 34 

 

Hoy 24 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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